
RADICADO : 2023-00172-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO : MARIA ESTELA GOMEZ SANGUINO Y RICARDO CASTILLA DURAN 

 

Al Despacho la presente demanda por Reparto.  
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña,  Diez de abril  de dos mil veintitrés.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 890505363-

5 a través de mandatario judicial  y en contra de  MARIA ESTELA GOMEZ SANGUINO Y RICARDO 

CASTILLA DURAN, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de la identificación de la 
demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 
demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 

demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de MARIA  ESTELA 
GOMEZ SANGUINO Y RICARDO CASTILLA DURAN, mayores de edad y vecinos de la ciudad, por los 

siguientes conceptos: 
 

a) DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS ($17.461.923.oo), representados en un Pagaré a título de 
capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  21 de Octubre   de 2022  hasta su 
cancelación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
  

TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante según poder a el conferido. 

  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el pagare objeto de la presente 

ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

QUINTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.055 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 11 abril de  2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



RADICADO : 2023-00171-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO : LUIS JOSE VIVAS CAÑIZARES Y DORIS ARAQUE NAVARRO 

 

Al Despacho la presente demanda por Reparto.  
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña,  Diez de abril  de dos mil veintitrés.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 890505363-

5 a través de mandatario judicial  y en contra de  LUIS JOSÉ VIVAS CAÑIZARES Y DORIS ARAQUE 

NAVARRO, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, 
dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 
demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 

demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de LUIS JOSÉ 
VIVAS CAÑIZARES Y DORIS ARAQUE NAVARRO, mayores de edad y vecinos de la ciudad, por los 

siguientes conceptos: 
 

a) NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($9.457.465.oo), representados en 
un Pagaré a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  12 de Noviembre  de 2022  hasta su 
cancelación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
  

TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante según poder a el conferido. 

  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el pagare objeto de la presente 

ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

QUINTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.055 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 11 abril de  2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO: 2023-00148-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO :EJECUTIVO  

DEMANDANTE :ALEXANDER ORTIZ RUEDA 
DEMANDADO: EDDY YOHANNA SANCHEZ SANCHEZ 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda nos correspondió por Reparto.  
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Diez de abril de dos mil veintitrés.- 
 

Viene  al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por ALEXANDER ORTIZ RUEDA  a través 

de apoderado judicial y en contra de EDDY YOHANNA SACHEZ SANCHEZ, mayor de edad, dejando 
consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio 

allegada  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 
contra de la demandada EDDY YOHANNA SANCHEZ SANCHEZ, mayor de edad, reconociéndose 

intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

ALEXANDER ORTIZ RUEDA  a través de apoderado judicial y en contra de EDDY YOHANNA SACHEZ 
SANCHEZ, mayor de edad, por los siguientes conceptos: 

 

a) CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000.oo), M/CTE, representados en una letra de 
cambio a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 21 de febrero de 2020 hasta su 

cancelación.  Por los intereses remuneratorios desde el 8 de mayo de 2018 hasta el 20 de febrero de 

2020. 
 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el artículo 108 del CGP, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a 

designarle al emplazado CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría procédase de 

conformidad. Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento 

luego de haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor antes enunciado 
objeto de la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se 

ordene. 
 

CUARTO.-  El Abogado HENRY JOAN PEÑARANDA GUERRERO, PORTADOR DE LA T.P. 316734 DEL 

C S DE LA J, actúa como Apoderado demandante en los términos del poder a él concedido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.055 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 11 abril de  2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO  : 2023-00186-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO BOGOTA. 
DEMANDADO    : MANUEL JOSE PEÑA RAMIREZ 

    

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Diez de abril de dos mil veintitrés. - 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO DE BOGOTA representado 

por su Gerente MARIA DEL PILAR GUERRERO LOPEZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá, 
a  través de apoderada judicial en contra de MANUEL JOSE PEÑA RAMIREZ, mayor de edad y vecino 

de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 

consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagaré base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del 
BANCO DE BOGOTA representado por su Gerente MARIA DEL PILAR GUERRERO LOPEZ, mayor de 

edad y vecina de la ciudad de Bogotá a  través de apoderada judicial en contra de  MANUEL JOSE 
PEÑA RAMIREZ, mayor de edad y vecino de la ciudad,  por los siguientes conceptos: 

 

A.-  PAGARÉ No. 1098707011, por la suma total por concepto de capital de CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 

($49.656.410) M/CTE., siendo exigible el día 07 de marzo de 2023.  
 

B.  Por los intereses corrientes de la obligación DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($2.378.346.oo),  
 

-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde el día siguiente a la fecha en que se declara vencida la obligación por concepto de capital, es 

decir, el 08 de marzo de 2023, a la tasa máxima legal permitida y hasta que se verifique el pago total 
de la misma. 

  

Sobre las costas se resolverán en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

CUARTO.- LA ABOGADA CAROLINA SOLANO VELEZ, PORTADORA DE LA TP. 318113 DEL  C S DE LA 

J, actúa como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

  (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.055 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 11 abril de  2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO : 2023-00170-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO : JULIO HELI BARBOSA Y TORCOROMA DEL SOCORRO SANCHEZ ARIAS 

 

Al Despacho la presente demanda por Reparto.  
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña,  Diez de abril  de dos mil veintitrés.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 890505363-

5 a través de mandatario judicial  y en contra de  JULIO HELI BARBOSA Y TORCOROMA DEL 
SOCORRO SANCHEZ ARIAS, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de la identificación 

de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 

demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 

demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 
Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de JULIO HELI 

BARBOSA Y TORCOROMA DEL SOCORRO SANCHEZ ARIAS, mayores de edad y vecinos de la ciudad, 
por los siguientes conceptos: 

 

a) TREINTA Y TRES MILLONES SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
($33.006.297.oo), representados en el Pagaré  20200103498 a título de capital 

contenidos en los mismos base de ejecución. 
 

-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  14 de Octubre  de 2022  hasta su 

cancelación. 
 

b) OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($827.292.oo), representados en el Pagaré  20210107002  a título de capital 

contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  1 de Marzo  de 2023  hasta su 

cancelación. 

 
c) UN MILLON CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 

($1.120.623.oo), representados en el Pagaré 20220102971 a título de capital 
contenidos en los mismos base de ejecución. 

 

-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  27 de Noviembre  de 2022  hasta su 
cancelación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

  

TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante según poder a el conferido. 

  
CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el pagare objeto de la presente  



 

ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 
QUINTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.055 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 11 abril de  2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

RADICADO : 2023-00180-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO : YENIRI PAOLA ORTEGA LEON Y FREDY TORRADO RODRIGUEZ 

 
Al Despacho la presente demanda por Reparto.  
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña,  Diez de abril  de dos mil veintitrés.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 890505363-

5 a través de mandatario judicial  y en contra de YENIRI PAOLA ORTEGA LEON Y FREDY TORRADO 
RODRIGUEZ,  mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, 

dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 
demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 

demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 
Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de YENIRI PAOLA 
ORTEGA LEON Y FREDY TORRADO RODRIGUEZ,  mayores de edad y vecinos de la ciudad, por los 

siguientes conceptos: 
 

a) DIECISEIS MILLONES DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
($16.002.267.oo), representados en un Pagaré a título de capital contenidos en los 

mismos base de ejecución. 

 
-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  27 de Octubre  de 2022  hasta su 

cancelación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
  

TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante según poder a el conferido. 

  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el pagare objeto de la presente 

ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

QUINTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
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del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
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las horas hábiles del día 11 abril de  2023.  
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C. 1 
RADICADO  : 2022-00588-00 AUTO MODIFICACION L. CREDITO  
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : HERNANDO AUGUSTO VEGA GARCIA 
DEMANDADO    : CRISTO HUMBERTO MIRANDA C. 
  

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante a través de su apoderado venció, sin que la parte demandada 

se hubiera pronunciado en forma alguna. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Diez de abril  de dos mil veintitrés.- 

 
De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y de conformidad con  lo establecido en el  

Art. 446 Num. 3º CGP, el Despacho entra a modificar la liquidación del crédito presentada por el 
señor apoderado  demandante en virtud a que el resultado de la operación aritmética se encuentra 

errada toda vez que el señor apoderado incluye el valor de las costas y se está liquidando es el crédito 

toda vez que las mismas son independientes para efectos de liquidar e igualmente el tiempo con el 
que liquida el señor apoderado no es concordante con el que se señala,  procediéndose entonces a 

realizar la respectiva modificación así: 
    

  
CAPITAL…………………………………………………………………………………………………$5.150.000.oo= 

INTERES DESDE EL 27-04-22  AL 27-02-23 (333 días)………………………………..$1.371.960.oo= 

TOTAL……………………………………………………………………………………………………$6.521.960.oo= 
 

 
SON: SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTINUN MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS. 

 
  
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
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